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8 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

9 Ecuador, el veintiocho de octubre del dos mil cuatro,yante mi, 

10 Doctor MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE “Abogado, 

11 Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaq. comparece 

12 JIMMY VICENTE HOJAS GOMEZ/ de estado civil casado, de 

13 profesión ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana; quien actúa en 

14 nombre y en representación de la compañía anónima 

| 15 denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE 24 DE ABRIL : 

16 TRANSABRIL S.A, /n calidad de Gerente GenergX El 
| " 17 compareciente ecuatoriano, mayor de edad, capaz para 

18 obligarse y contratar; a quien de conocer doy fe. Bien instruído 

| 19 en el objeto y resultados de esta escritura a la que procede como 

| 20 | indicado; con amplia y entera libertad para su 

21, 2 ás 78 y gamiento, me presentó la minuta del tenor siguiente: 

, ' Za KA OR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro público a 

Mócárgo, una por la que conste aumento del capital suscrito y 

( ajital autorizado, codificación y reforma integral del estatuto 
pu 

ESA cial de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 24 DE ABRIL      
26 TRANSABRIL S.A7 que se otorga al tenor de las siguientes 

27 cláusulas.- PRIMERA:  INTERVINIE .- Interviene al 

28 otorgamiento del presente instrumento, el señor JIMMY



VICENTE HOJAS GOMEZ, ¿ombre y en representación de la 
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2 compañía anónima denominada COMPAÑIA DE 

3 TRANSPORTE 24 DE ABRIL TRANSABRIL S.A.,gñ calidad de 

4 gerente general, “onforme el nombramiento inscrito que se 

5: agrega; SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La COMPAÑIA DE 

6 TRANSPORTE 24 DE ABRIL TRANSABRIL S.A, sg constituyó 

7 mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigesimo 

8 Quinto del cantón ía uayaquil, el diecisiete de abril del dos mil 

9 uno, co en el Registro Mercantil del mismo cantón con 

10 fecha dieciocho de mayo del dos mil uno; B) La junta general 

11 extraordinaria de accionistas dé la COMPAÑIA DE 

12 TRANSPORTE 24 DE ABRIL TRANSABRIL S.A., > sesión 

13 celebrada el ceci de ferry dos mil cuatro, pésolvió: 

14 B.Uno- Aumentar el capital suscrito de la compañía de 

15 DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

16 SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

17 AMERICA a la suma de SEISCIENTOS SIETE" MIL ¿0 A $ an 

18 OCHOCIENTOS CINCUENTA Y Y SEIS DOLARES DE LOS 72 4.2. ¡70 P 

19 “ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; para lo cual se emitirán 3 Pe 

20 trescientas catorce mil trescientas ochenta y seis nuevas 

21 acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal cada 

22 “úna de 1 un dólar de los Estados Unidos de América; B.Dos.- 

23 Aumentar el capital autorizado de la compañía de la suma de 

24 - QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 5304 40 

25 CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 12 cs y $2 7 

26 AMERICA a la suma de UN MILLON DOSCIENTOS * 

27 QUINCE MIL SETECIENTOS "DOCE DOLARES DE LOS 
y RM RR y ¿0 lo AA 

28 “ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; B.Tres- Codificar y_ 
e 
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reformar integralmente el estatuto social de la compañía; B. 

Cuatro.- Autorizar para tal efecto al gerente general de la 
  

  

  

    

  

  

  

DEL o compañía, para que realice todos los actos y gestiones que 

Mos, fueren menester para el perfeccionamiento de las resoluciones 

DIAZCASQUETE adoptadas por la junta general en ese día.- TERCERA: 

6 DECLARACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL.- Con tales 

7 antecedentes y en cumplimiento a lo dispuesto por la junta 

8 general extraordinaria de accionistas de la COMPAÑIA DE: 

9 TRANSPORTE 24 DE ABRIL TRANSABRIL S.A.weélebrada el 

10 veintiocho febreradél dos mil cuatrgrdeclaro bajo juramento: 

11 Uno) Se aumentó el capital suscrito de la compañía de 

12 DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

13 SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

14 AMERICA a la suma de SEISCIENTOS SIETE MIL 
15 OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 
16 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; para lo cual se emitirán 

MN 17 trescientas catorce mil trescientas ochenta y seis nuevas 

“18 acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal cada 

19 una de un dólar de los Estados Unidos de América. Este 

20 . aumento de capital se encuentra correctamente integrado y 

21 pagado en la forma y condiciones detalladas en el acta de junta 

general extraordinaria. de accionistas, que se agrega a la 
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resenta escritura como documento habilitante; Dos) S Se 

entó el capital autorizado de la compañía de la suma de 
A A E E A 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

27 AMERICA a la suma de UN MILLON DOSCIENTOS QUINCE 
ARANA 

28 MIL SETECIENT OS DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS 
RA Jen BAT 
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UNIDOS DE AMERICA, Tres) Se codificó y reformó 

integralmente el estatuto social de la compañía; Cuatro) Se deja 

constancia que los accionistas presentes son de nacionalidad 

ecuatorianasCinco) JMMY VICENTE HOJAS GOMEZ, declaro 

bajo juramento en calidad de gerente general que mi 

representada no es contratista de obras públicas ni brinda 

servicios al estado o institución pública, ni es deudora del fisco 

por lo tanto se encuentra exenta de presentar el certificado de 

cumplimiento de obligaciones para como el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Soil amparado en el artículo 

ochenta y siete de la Ley de Seguridad Social; (CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sírvase usted, señor notario, 

insertar al respectivo ¡psptocolo, para que queden formando 

  

sa 

  

a 

| parte de esta escritura; copia certificada del acta de junta general 
Lai AA, erro ERE 

universal de accionistas de la COMI, IA DE TRANSPORTE 

24 DE ABRIL TRANSABRIL S.A; 

acciones A con fecha veintiocho de octubre del dos 

Cuadro distributivo | de 
AI ¿IO de Y A EOS O e RA 

mil cuatro/así como, la nota de mEiómbramiento aceptado e 
O cs 

inscrito; y, dejo constancia que autorizo al Abogado PABLO 

FERNANDO COELLO CERVANTES pafa que a nombre de mi 

representada, jgéstione la aprobación e inscripciones de esta 

escritura y realice cuantos trámites legales fueren menester para 

su cabal eficacia.-f)2 llegible.- PABLO FERNANDO COELLO 

0 CERVANTES.-Apogado.- Kógistro Pa OCHO * MIL 

G NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. uayaquil"./Áasta 

aquí la minuta.- Es copia.- La misma que se eleva a escritura 

pública para que surta todos los efectos legales,y/Se agregan 

documentos de Ley.- Léída de principio a fin por mi, el notario, 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE. 
LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 24 DE ABRIL TRANSABRIL S.A. 

CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO. 

  

En la ciudad de Guayaquil, el 28 de febrero del 2004, en el local social de la 
compañía ubicado en la ciudadela COVIEM manzana 30 solar 3, a las 9h00; 
se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 24 DE ABRIL TRANSABRIL S.A.; con la 
concurrencia de los siguientes accionistas: 

l. ALEGRIA CHAVEZ MOISES GILBERTO, propietario d de cuatrocientas 
acciones; 

2. ALLAUCA CAUJA BEATRIZ MARIA, propietaria de cinco mil acciones; 
3. ANDRADE JACINTO PORFTRIO, propietario de cinco mil acciones; 
4, ARICHAVALA ALVEAR CARLOS OSWALDO, propietario de doce mil 
acciones; 
5. ARICHAVALA ALVEAR LUIS ENRIQUE, propietario de tres mil acciones; 
6. BAUTISTA VALENCIA CARLOS FRANCISCO, propietario de 

cuatrocientas acciones; 

7. BONES FALCONI ELVIS VINICIO, propietario de dos mil acciones; 
8. BRAVO ALAVA INES VIDALINA, propietaria de dos mil acciones; 
9. BUSTOS ARIAS ROSARIO ELINA, propietaria de cinco mil acciones; 
10, CAICEDO NAZARENO ELICEO SEIN, propietario de diez mil acciones; 
11. CARDENAS PEÑAFIEL FLAVIO GERARDO, propietario de cinco mil 
acciones; 

12. CASTRO MAQUILON FERNANDO, propietario de cuatrocientas acciones; 
13. CASTRO MAQUILON JORGE SILVERIO, propietario de cuatrocientas 
acciones; 

14. CEDEÑO PICO DOLORES FLORIDALBA, propietario de cuatro mil 
acciones; 

15. CHAVEZ CABEZAS MIGUEL FERNANDO, propietario de cinco mil 
acciones; 
16. CHIRIGUAYA NIETO PEDRO ANTONIO, propietario de cinco mil 
acciones; 
17. CRUZ LARENAS ROLANDO JOFFRE, propietario de diez mil acciones; 
18. CRUZ RAMIREZ DORIS GLEYS, propietario de diez mil acciones; 

19. CRUZ ZUÑIGA GILBERTO RODRIGO, propietario de once mil acciones; 
20. DOMINGUEZ MUÑOZ EDUARDO FAUSTO, propietario de cuatrocientas 
acciones; 

21. DOMINGUEZ NARANJO JOSE VICENCIO, propietario de dos mil 
acciones; 

22. ESCOBAR PEÑAFIEL JACQUELINE ELIZABETH, propietaria de 
cuatrocientas acciones; 

23. FRANCO OCHOA TEODORO BONIFACIO, propietario de cuatrocientas 
acciones; 
24. GARCIA TRIVIÑO NOELIA DENNIS, propietario de ocho mil acciones; 

25. GARCIA ZEA DENNIS MOISES, propietario de nueve mil acciones; 

26. GUAILLAS MACANCELA DIGNA REGINA, propietaria de dos mil acciones; 
27. GRACIA CEDEÑO NADIA YADIRA, propietaria de cuatro mil acciones; 
28. GRACIA LOOR NERY NORBERTO, propietario de cinco mil acciones; 

29. GUAMAN SORIA EDISON GUSTAVO, propietario de dos mil acciones; 
30. GUAMAN SORIA RICHARD ROMULO, propietario de cuatrocientas 

acciones; 

. ». 

 



31. GUANANGA.-PILCO SEGUNDO, propietario de dos mil acciones; 
32. HOJAS CABRERA JIMMY VICENTE, propietario de cuatrocientas 
acciones; 
33. HOJAS GOMEZ JIMMY VICENTE, propietario de diez mil acciones; 
34. JIMENEZ ARROBA LIGIA CECILIA, propietaria de cuatrocientas 
acciones; 
35. JURADO CASTRO LEONCIO JOSELITO, propietario de cuatrocientas 
acciones; 
36. LARGO RIOFRIO ROBERT MANUEL, propietario de un mil doscientas 
cincuenta acciones; 

37. LEMARIE VARGAS SEGUNDO JULIO, propietario de cuatrocientas 
acciones; 
38. LOZA GUTIERREZ DOUGLAS JACINTO, propietario de dos mil acciones; 
39. MACIAS ESPINOZA SEGUNDO ENRIQUE, propietario de cuatro mail 
ochocientas acciones; 

40. MACIAS GARCIA PETTER OTTON, propietario de dieciséis mil acciones; 
41. MACIAS HUNGRIA BARTOLOME ALFONSO, propietario de cuatro mil 
acciones; 
42. MEJIA BONILLA JAVIER TEODOSIO, propietario: de cuatrocientas 
acciones; 
43. MITE MONTERO LILIANA AUXILIADORA, propietaria de dos mil > 
acciones; 
44. NARANJO SEGOVIA ANGEL JEOVANNY, propietario. de cinco mil 
acciones; 
45. NARANJO SEGOVIA JULIO TEODORO, propietario de cuatro mil 
acciones; 
46. NARANJO SEGOVIA MARCELO PATRICIO, propietario de mil doscientas 
acciones; 

47. NARANJO SEGOVIA SEGUNDO AGUSTIN, propietario de dos mil 
acciones; 
48. OLMEDO ESTUPIÑAN JULIO CESAR, propietario de un mil cuatrocientas 
acciones; 
49. OROZCO USHCA ANGEL HUMBERTO, propietario de cinco mil acciones; 

50. ORTEGA PAZMIÑO NERVO RAUL, propietario de cuatrocientas acciones; 
51. PAGUAY PAGUAY LUIS HERIBERTO, propietario de dos mil acciones; 
52. QUISPILLO PAGUAY LUIS ALBERTO, propietario de un mil seiscientas 
acciones; 
53. QUIZHPI CRIOLLO LUIS VIRGILIO, propietario de tres mil acciones; 

FRIO ROBLES VICTOR ANTONIO, propietario de dos mil quinientas    
0) RIA IA ALTAMIRANO RODRIGO FABRICIO, propietario de cinco mil 

A ALTAMIRANO RAUL CLEMENTE, propietario de cinco mil 

ORTIZ CARLOS RODRIGO, propietario de seis mil acciones; 
la QUINTEROS RODRIGO GONZALO, propietario de seis mil 

Es  ÚAREZ BORBOR MAURO SERGIO, propietario de cuatrocientas veinte 
acciones; 
60. SUCUY LUMISACA LUIS ABEL, propietario de cinco mil acciones; 

61. TAGLE ZAMBRANO FELIPE NERY, propietario de un mil doscientas 
acciones; 
62. TAMAYO AVILES PATRICIO RANGEL, propietario de dos mil acciones; 
63. TOMALA GONZALEZ EUGENIO, propietario de un mil acciones; 
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64. TRIVIÑO MACIAS ORFILIA MARIA, propietaria. de ocho mil acciones; 
65. VARGAS ANGEL HERIBERTO, propietario de dos mil acciones; 
66. VILLACIS GARCIA MARCOS JAVIER, propietario de cuatro mil 

seiscientas acciones; 

67. VILLALVA TENESACA EDUARDO RODRIGO, propietario de cuatrocientas 
acciones; 
68. ZUÑIGA OÑATE CARLOS OPILIO, propietario de un mil cuatrocientas 
acciones; 

69. ZUÑIGA OÑATE HUILIAN OCTAVIO, propietario de ochocientas acciones. 

Actúa el señor Pedro Chiriguaya Nieto como Presidente de la Junta; y, como 
Secretario de la Junta, Jimmy Vicente Hojas Gómez. El Comisario fue 

convocado especial e individualmente por el Gerente General para que 
comparezca a esta Junta mediante oficio entregado personalmente. Los 
accionistas presentes que representan más del cincuenta por ciento del capital 
suscrito de la compañía que es de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, constituye el quórum legal para instalarse y sesionar en la 
presente Junta. Esta Junta General Extraordinaria se reúne por convocatoria 
publicada por la prensa en el diario El Meridiano el catorce de febrero de dos 
mil cuatro para tratarse y resolver sobre los puntos que forman parte del 
orden del día: Uno) Lectura y aprobación del acta anterior; Dos) Informe 
del Gerente General; Tres) Codificación del estatuto y reforma; Cuatro) 
Resolución sobre aumento de capital de la compañía; y, Cinco) Análisis y 
Calificación de perito avaluador.- El Secretario informa que se constata ya 
el quórum reglamentario por lo cual el Presidente de la Junta declara 
legalmente instalada la junta y abiertas las deliberaciones. Por Secretaría se 
procede a leer el primer punto del orden del día: Uno) Lectura y aprobación 
del acta anterior.- Toma la palabra el secretario y procede a dar lectura al 
acta de la sesión anterior, la misma que una vez concluida los accionistas 
presentes la dan por conocida y la aprueban. Inmediatamente se da lectura al 
segundo punto del orden del día: Dos) Informe del Gerente General.- El 
Gerente General procede a dar lectura de su informe de gestión comunicando 
todos los asuntos referentes a la administración de la compañía. Los 
accionistas presentes, una vez escuchadas las palabras del Gerente General, 
dan por conocido el informe. El Secretario de la Junta procede a dar lectura al 
siguiente punto del orden del día: Tres) Codificación del estatuto y 
reforma.- El Secretario de la compañía manifiesta a los accionistas presentes 
la necesidad de codificar el Estatuto. A continuación esta Junta , por 

unanimidad de votos, acordó reformar integramente y codificar el Estatuto 
Social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 24 DE ABRIL TRANSABRIL S.A., 
el mismo que dirá: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 24 DE ABRIL TRANSABRIL S.A.. CAPITULO 
PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- 
ARTICULO PRIMERO.- Constitúyese en esta ciudad de Guayaquil la 
compañía que se denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 24 DE ABRIL 
TRANSABRIL S.A., la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, el 
presente Estatuto y los Reglamentos que se expidieren.- ARTICULO 
SEGUNDO.- El objeto principal de la compañía será la provisión de vehículos y 
servicios públicos de transporte de pasajeros en el sistema METROVIA. 
También tendrá por objeto prestar el servicio público TIPO POPULAR Y 
SELECTIVO de transporte urbano de pasajeros en la ciudad de Guayaquil, 
Provincia del Guayas, con vehículos de gran capacidad , conforme a las 

autorizaciones y requisitos que se exigen a las compañías de transporte. La 

 



compañía se somete a lo dispuesto en la Ley de Tránsito, su Reglamento, al 
Consejo Nacional de Tránsito, la Comisión“ de Tránsito. del Guayas y sus 
organismos inferiores, a sus «resoluciones “emanadas - y. al manual de 
procedimientos administrativos vigentes. La compañía también tendrá por 
objeto dedicarse a la importación de toda clase de vehículos de transporte, 
como también sus partes, repuestos y accesorios. También tendrá por objeto 
la prestación de servicios de venta.y distribución de combustibles, lubricantes 

para toda clase de vehículos; así mismo, tendrá por objeto el transporte para 
turismo dentro y fuera del País, venta de libros relacionados con el transporte. 
Para cumplir su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por 
las leyes ecuatorianas y que tengan relación con su objeto.- ARTICULO - 
TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CIEN.-AÑOS 
(100) que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta Escritura de 
Constitución en el Registro Mercantil del. Cantón Guayaquil.- ARTICULO 
CUARTO.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de GUAYAQUIL, 
Provincia del Guayas y podrá establecer Sucursales y Agencias en cualquier 
lugar de la República o del exteriór.- CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, 
ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El Capital Autorizado de 
la Compañía es de UN MILLON DOSCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS 
DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El Capital 
Suscrito de la Compañía es de SEISCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dividido en seiscientas siete mil ochocientas cincuenta y seis: acciones 
ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán 
numeradas del cero cero cero cero cero uno a la seiscientas siete mil 
ochocientas cincuenta y seis inclusive. ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción 
o certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía 
podrá anular el título, previa publicación efectuada por la compañía por tres 
días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio de la misma. Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha 
de la última publicación, se procederá a la anulación del título, debiéndose 
conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 
inherentes al título o certificado anulado. En el caso de usufructo de 
acciones, la calidad de accionista residirá en el nudo propietario, pero el 
usufructuario tendrá derecho a participar en las ganancias sociales obtenidas 
durante el período del usufructo y a que se repartan dentro del mismo, El 
ejercicio de los demás derechos de accionista corresponderá al nudo 

2 sFioy/A no ser que conste lo contrario del respectivo Contrato de 
¡En todo lo demás, el usufructo de acciones se regirá por lo 

BA. la Ley. ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da 
de » y foto en proporción a su valor pagado en las Juntas Generales, en 

la! cada acción liberada da derecho a un voto. ARTICULO 

   
    

    

    

4 s acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas 
yóétistrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las 

Em84 ARTICULO DECIMO.- La Compañía no emitirá los títulos definitivos 
de as acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas, entre tanto sólo 

se les dará a los accionistas certificados provisionales o nominativos. 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por 
aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a 
sus acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los 
casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada, proceder de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 219 de la Ley de Compañías. 
CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 
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Gerente General y el Presidente ejercerán la representación legal,:judicial y 
extrajudicial en forma individual o conjunta. Sus. atribuciones «son: a) 
Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 
empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 
ella todos los actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en este 
estatuto; b) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; c) Manejar los fondos 
de la compañía bajo su responsabilidad así como abrir y manejar cuentas 
corrientes y. efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 
mercantiles; d) Suscribir pagarés, letras de cambio y en. general todo 
documento civil o comercial que obligue a la compañía; e) Contratar y despedir 
trabajadores previas formalidades de Ley; constituir mandatarios generales y 
especiales, previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, 
dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; f) Cumplir y hacer 
cumplir las resoluciones de la Junta General; g) Supervigilar la contabilidad, 
archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de 
sus dependencias; h) Suscribir conjuntamente los títulos de acciones. de la 
compañía; i) Las demás atribuciones que le “confiere las Leyes. ARTICULO 
VIGESIMO SEXTO.- El Vicepresidente de la compañía subrogará al Gerente 
General y/o al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva de alguno 
de ellos. Sus atribuciones son: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 
la Junta General de Accionistas; y, b) Las demás que le fijen la Junta General, 
el Gerente General y el Presidente. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- La 
Compañía contará con un Directorio integrado por siete Directores,. elegidos 
por la Junta General de Accionistas, de entre los accionistas o fuera de ellos, 
con sujeción al procedimiento que se establece a continuación. El accionista o 
accionistas que representen un veinticinco por ciento o más del capital social 
pagado tendrá derecho a presentar, por cada veinticinco por ciento completo 
de ese capital, uno o más candidatos a Director Principal. La Junta General 
de Accionistas designará un Director al candidato presentado por el titular del 
veinticinco por ciento del capital o lo elegirá de entre los candidatos así 
presentados. Si se ha ejercido este derecho respecto a un grupo de accionistas 
para la designación de un Director Principal, no se lo repetirá con las mismas 
acciones para otro Director Principal. Si no se llegare a completar la 
designación de los siete Directores Principales entre candidatos presentados 
por accionistas que representen un veinticinco por ciento completo del capital 
pagado, la Junta General de Accionistas completará ese número de Directores 
eligiendo a los que faltaren de entre los candidatos presentados por 
+ accionistas, sin considerar” el porcentaje de. capital que 

a Al mismo tiempo que elija los Directores Principales, la Junta 
Accionistas designará también igual número de Directores 

  

    2) y faltaren dos o más Directores Principales los reemplazarán los 
áicesivos sin que importe el orden de elección del principal faltante. 

R FICULO VIGESIMO OCTAVO.- Son atribuciones del Directorio : a) Elegir al 
"rente General, Presidente y Vicepresidente quienes durarán cinco años en el 
rcicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. b) 
olver la adopción de líneas concretas de actividad para la empresa y 
dar las políticas generales de la actividad de ella; c) Recomendar la 
"ura de Sucursales y Agencias de la compañía; d) Resolver la asociación 
compañía con otras empresas o la participación en otras sociedades; e) 
los montos hasta los cuales el Gerente General puede .obligar a la



  

COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- El gobierno de la compañía. 
corresponde a:la Junta General que constituye su órgano supremo. La 
administración de la Compañía se ejecutará a través del GERENTE GENERAL, 
PRESIDENTE y del VICEPRESIDENTE de acuerdo a los términos que se 
indican en: él presente Estatuto. ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta 
General la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos. 
ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 
ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria efectuada por el 
Gerente General y/o Presidente a los accionistas, por la prensa en uno de los 
diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho 
días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 
deben expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO 
SEXTO.- La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier 
tiempo previa la convocatoria del Gerente General y/o Presidente, por su 
iniciativa o a pedido de un número de accionistas que represente por lo menos 
el veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser 
hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 
SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere si se 
trata de primera convocatoria de la concurrencia de un número de accionistas 
que representen la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una 
segunda convocatoria la misma que contendrá la advertencia de que habrá 
quórum con el número de accionistas que concurrieren. ARTICULO DECIMO 
OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio 
de representantes acreditados mediante carta poder. ARTICULO DECIMO 
NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias se conocerá, discutirá y 
aprobará: los informes del representante legal, comisario, el balance general, 
el estado de pérdidas y ganancias, el reparto de utilidades líquidas, 
constitución de reservas, proposiciones de los accionistas y se efectuarán las 
elecciones si es que corresponde hacerlas en ese período, según el Estatuto. 
ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 
actuará como Secretario el Gerente General. ARTICULO VIGESIMO 
PRIMERO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán 
por simple mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la 
reunión, salvo aquellos casos en que la Ley o este Estatuto exigiere una mayor 
proporción. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todas las actas de Junta 
General serán firmadas por el Presidente, el Gerente General y un Secretario, 

o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 
conformidad con el respectivo Reglamento. ARTICULO VIGESIMO 
TERCERO.- Las Juntas Generales Universales se realizarán sin previa 
convocatoria y en cualquier lugar dentro del país siempre y cuando se hallare 
presente la totalidad del capital social pagado. Las Actas deberán ser 
firmadas por todos los accionistas bajo sanción de nulidad. ARTICULO 
VIGESIMO CUARTO.- Son atribuciones de la Junta General : a) Elegir un 
Comisario Principal y uno Suplente, quienes durarán tres años en sus 
funciones; b) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados 
con el informe del comisario; c) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; d) Acordar el aumento o disminución del capital social de 

la compañía; e) Autorizar al Gerente General o al Presidente la transferencia, 

enajenación, gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de 
propiedad de la compañía; f) Acordar la disolución y liquidación de la 
compañía antes del plazo señalado o del prorrogado, en su caso de 
conformidad con la Ley; g) Elegir al liquidador principal y suplente; h) Las 
demás contenidas en la Ley y el Estatuto. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- El  



compañía con su sola firma y de aquellos que mediante un reglamento, 
especial autorige el Directorio; f) Aprobar los reglamentos internos de la 
compañía; g) Conocer y resolver las consultas que eleven el Gerente General y 
el Presidente; h) Proveer dirección estratégica y recomendaciones de acuerdo 
con el objeto social, para las operaciones de la compañía, en proyectos y 
negocios que estén a cargo de la compañía, analizando sugerencias y 
posibilidades de oportunidades de negocios e inversiones; i) Los que no estén 
específicamente asignados a otros órganos sociales. ARTICULO VIGESIMO 
NOVENO.- El Directorio podrá tomar resoluciones y decisiones tanto en 
reuniones formales o no formales. Las reuniones formales podrán realizarse 
previa convocatoria y sin convocatoria, en los términos del estatuto. 
ARTICULO TRIGESIMO.- El Directorio se reunirá previa convocatoria cuantas 
veces sea llamado por el Presidente o cuatro de los Directores. La 
convocatoria se hará mediante comunicación por escrito cursada con dos días 
calendario de anterioridad a la fecha de la reunión y entregada a los Directores 
o una persona de su oficina o domicilio que se halle en capacidad de 
entregarla oportunamente al destinatario. No se contarán en estos dos días ni 
el de la convocatoria ni el de la reunión. Deberá convocarse necesariamente a 
reunión de Directorio para que éste conozca el balance y los documentos 
anexos y para que conozca y apruebe el presupuesto y plan general anual de 
actividades de la compañía, diez días antes de la correspondiente reunión de 

Junta General. En el caso de reunión sin convocatoria, el Directorio podrá 
instalarse con la asistencia de cuatro de sus miembros, estando siempre 
presente el Presidente. Cuando concurran los cuatro Directores, las 

resoluciones se tomarán por mayoría simple , los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría cuando haya reunión con la 
concurrencia de cuatro Directores, se necesitará del voto coincidente y expreso 
de tres Directores. Las actas estarán firmadas por los presentes. ARTICULO 
TRIGESIMO PRIMERO.- Las sesiones estarán dirigidas por el Presidente de la 
compañía, y en su ausencia por el Vicepresidente. Si se produjere empate en 
la votación de sesiones con o sin convocatoria, quien presida la reunión tendrá 
voto dirimente. Actuará como Secretario del Directorio el Gerente General y en 
su ausencia la persona que el Directorio designe.- ARTICULO TRIGESIMO 
SEGUNDO.- El Presidente o cualquiera de los Directores podrá pedir que el 
Directorio sin necesidad de reunión, tome resolución sobre el asunto 
especifico que se precise en la comunicación respectiva. Será válida la 
resolución del Directorio, en este caso, cuando los siete Directores aprueben 
un asunto o tomen una resolución expresando coincidencia sobre el tema 
consultado. Los pronunciamientos podrán constar en carta, telegrama, télex, 

fax. Se archivarán en el Libro de Actas de Sesión de Directorio, tanto la nota o 
la comunicación en que se pide el pronunciamiento de los Directores, como las 

que contengan los que éstos efectúen. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- 
La compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 
Compañías; en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del 
Gerente General o Presidente hasta que la Junta General elija al Liquidador.- 
Por Secretaría se procede a dar lectura al siguiente punto del orden del día: 
Cuatro) Resolución sobre aumento de capital de la compañía.- El Gerente 
General de la compañía manifiesta la necesidad de aumentar el capital de 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que tiene actualmente, 
a la suma de SEISCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto es, aumentar el 
capital suscrito en la suma de TRESCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, 

  
 



  

    

    

aumentar el capital autorizado en la suma de. SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, incremento que sumado al anterior capital autorizado de 
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fija el actual capital autorizado en 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS DOCE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Luego.de ciertas 
deliberaciones al respecto, la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
resolvió por unanimidad de votos, aumentar el capital autorizado en la suma 
de SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y aumentar el capital 
suscrito en la suma de TRESCIENTOS CATORCE -MIL “TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
para lo cual se emitirán trescientas catorce mil trescientas ochenta y seis 
(314.386) nuevas acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal cada 
una de UN DÓLAR DE LOS ESTADQS UNICOS DE AMERICA. El pago del 
aumento de capital se realiza mediante aporte de bienes muebles y a través de 
pago en numerario mediante depósito del dinero en efectivo en la: caja de la 
compañía por parte de algunos accionistas de la compañía y de personas que 
desean participar en este aumento de capital, quienes realizan así mismo el 
depósito en efectivo en la caja de la compañía, confirmando así su deseo de 
suscribir acciones. Renuncian expresamente a suscribir el presente aumento 
de capital los siguientes accionistas concurrentes: 

ANDRADE JACINTO PORFIRIO 
ARICHAVALA ALVEAR CARLOS OSWALDO 
ARICHAVALA ALVEAR LUIS ENRIQUE 
BAUTISTA VALENCIA CARLOS FRANCISCO 
BRAVO ALAVA INES VIDALINA 
BUSTOS ARIAS ROSARIO ELINA, 
CAICEDO NAZARENO ELICEO SEIN 
CARDENAS PEÑAFIEL FLAVIO GERARDO 
CASTRO MAQUILON FERNANDO 

10. CASTRO MAQUILON JORGE SILVERIO 
11. CHAVEZ CABEZAS MIGUEL FERNANDO 
12. CHIRIGUAYA NIETO PEDRO ANTONIO 
13.CRUZ LARENAS ROLANDO JOFFRE 
14. DOMINGUEZ MUÑOZ EDUARDO FAUSTO 
5.GARCIA TRIVIÑO NOELIA 

ARONA A ZEA DENNIS MOISES 
AS MACANCELA DIGNA REGINA 
"SORIA EDISON GUSTAVO 
SORIA RICHARD ROMULO 

V
D
P
I
A
N
R
A
N
N
 

¿MARIE VARGAS SEGUNDO JULIO . 
283 LOZA GUTIERREZ DOUGLAS JACINTO 
24.MITE MONTERO LILIANA AUXILIADORA 
25.NARANJO SEGOVIA ANGEL JEOVANNY 
26.NARANJO SEGOVIA JULIO TEODORO 
27.NARANJO SEGOVIA MARCELO PATRICIO 
28.NARANJO SEGOVIA SEGUNDO AGUSTIN 
29.OLMEDO ESTUPIÑAN JULIO CESAR 
30.0ROZCO USHCA ANGEL HUMBERTO 
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CUADRO DISTRIBUTIVO DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
24 DE ABRIL TRANSABRIL S. A., A 28 DE OCTUBRE DEL 200. 

APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD SUSCRIPCION| TOTAL DE 

ALLALICA 7 lA 

EA S OSt4 

HICUAMADA ALVEAR LOIS ENRÍQU 
BATISTA MEIA E 

do ! 

BRAVO ALAVA INE 

AICENA 
CARDENAS 

CASTRO MAQUILON FER 
AO 

O LO 

CHAVEZ 

GUEZMUNO? E FAUSTO 
a 

  

SCOBAR PEÑAFIEL JACQUELINE EL 
00 10 

G 

Gl SORIA ED 

  

GUÁNANGA PILCO SEGUNDO 

As GADRERA slivivi? VICENTE 
HOJAS GOMEZ JIMAY VICENTE 
AA IGÍA CECILIA 

LARGO R ORO MANUEL 
Y UL 

LOZA GUTIERREZ DOUGLAS JACINTO 
  

NAS GARCÍA PETTER OTTON 
    Y LA VILLON SONIA



31.PAGUAY PAGUAY LUIS HERIBERTO 
32.QUISPILLO PAGUAY LUIS ALBERTO 
33.QUIZHPI CRIOLLO LUIS VIRGILIO 
34.RIOFRIO ROBLES VICTOR ANTONIO 
35.SORIA ALTAMIRANO RAUL CLEMENTE 
36.SORIA ORTIZ CARLOS RODRIGO 
37.SORIA QUINTEROS RODRIGO GONZALO 
38.SUAREZ BORBOR MAURO SERGIO, 
39. TAMAYO AVILES PATRICIO RANGEL 
40.TOMALA GONZALEZ EUGENIO 
41.TRIVIÑO MACIAS ORFILIA MARIA 
42.VILLACIS GARCIA MARCOS JAVIER 
43.VILLALVA TENESACA EDUARDO RODRIGO 

Siendo así, la suscripción del presente aumento de capital se lo realiza de la 
siguiente forma: 

FRANCO OCHOA TEODORO BONIFACIO, haciendo uso de su derecho de 
preferencia, suscribe ciento cincuenta acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, mediante 
aporte de dinero en efectivo; ALLAUCA CAUJA MARIA BEATRIZ, haciendo 
uso de su derecho de preferencia, suscribe diecisiete mil setenta y tres 
acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 
pagadas en su totalidad, de la siguiente manera: cuatro mil setenta y tres 
acciones mediante aporte en efectivo; y, trece mil acciones mediante aporte y 
transferencia de un vehículo a favor de la compañía con las siguientes 
características: 
CLASE: BUS 
MARCA: MERCEDES BENZ 
MOTOR: 34495050843618 
COLOR: CELESTE 
PLACAS: — GAS 667 
AÑO: 1990 
MODELO: —1319 
CHASIS: 37617352701844 
TONELAJE: 10 
DISCO: 210; 

HOJAS GOMEZ JIMMY VICENTE, haciendo uso de su derecho de 
preferencia, suscribe dieciséis mil acciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, mediante 
aporte y transferencia de un vehículo a favor de la compañía con las siguientes 
características: 

CLASE: BUS 

MARCA: HINO 
MOTOR: HO06CTE30426 
COLOR: AZUL 
PLACAS: GAM 992 

AÑO: 1994 
MODELO: FD1948S 

CHASIS: FD194S811590 
TONELAJE: 8 
DISCO: 2203; 
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GRACIA CEDEÑO NADIA YADIRA, haciendo uso de su derecho de 
preferencia, suscribe dieciséis mil acciones. de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, mediante 

aporte y transferencia de un vehículo a fávor de la compañía con las siguientes 
características: A 

CLASE: BUS 

MARCA: HINO 

MOTOR: HO06CTE30410 

COLOR: AZUL 

PLACAS: GAM 989 

AÑO: 1994 
MODELO: FD194S 

CHASIS: FD194511584 

TONELAJE: 8 

DISCO: 2202; 

MEJIA BONILLA JAVIER TEODOSIO, haciendo uso de su derecho. de 
preferencia, suscribe dieciséis mil acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, mediante 
aporte y transferencia de un vehículo a favor de la compañía con las siguientes 
características: 
CLASE: BUS 
MARCA: HINO 
MOTOR: H06CTE30418 
COLOR: AZUL 
PLACAS: GAR 313 
AÑO: 1994 
MODELO: FD194S 

CHASIS: FD194811588 
TONELAJE: 8 

DISCO: 213; 

ZUÑIGA OÑATE CARLOS OPILIO, haciendo uso de su derecho de preferencia, 
suscribe dos mil quinientas treinta y tres acciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, 
mediante aporte en efectivo; 
SORIA ALTAMIRANO RODRIGO FABRICIO, haciendo uso de su derecho de 

SS cia, suscribe dieciséis mil acciones de un dólar dde los Estados , do Sy América cada una de ellas, pagadas en su totalidad mediante 

a: 5d EN ansferencia de un vehículo a favor de la compañía con las siguientes 

areciáííilicas: 
1) BUS 

: ? HINO 
-  HO6CTE30405 

  

       
    

   

1994 

FD194S 

FD194511581 
TONELAJE: 8 

209; 
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CRUZ RAMIREZ DORIS GLEYS, haciendo uso de su derecho de preferencia, 
suscribe dieciséis mil acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas, pagadas en su totalidad mediante aporte y 
transferencia de un vehiculo a favor de la compañía con las siguientes 
características: 

CLASE; BUS 

MARCA: HINO 

MOTOR: HO06CTE30413 

COLOR: AZUL 

PLACAS: GAR 312 

AÑO: 1994 
MODELO: FD194Ss 

CHASIS: FD194811585 

TONELAJE: 8 | 
DISCO: 200; : 

SUCUY LUMISACA LUIS ABEL, haciendo uso de su derecho de preferencia, 
suscribe veintiocho mil setenta acciones de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, de la siguiente 
manera: seis mil setenta acciones mediante aporte en efectivo; y, veintidós 
mil acciones mediante aporte y transferencia de un vehículo a favor de la 
compañía con las siguientes características: 

CLASE: BUS 
MARCA: HINO 
MOTOR: H0O6CTE31321 
COLOR: AZUL 
PLACAS: GAU 824 
AÑO: 1996 
MODELO: FD194S 
CHASIS: FD1948S12279 
TONELAJE: 8 
DISCO: -219; 

MACIAS HUNGRIA BARTOLOME ALFONSO, haciendo uso de su derecho de 
preferencia, suscribe veintidós mil acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad mediante 
aporte y transferencia de un vehículo a favor de la compañía con las siguientes 
características: 

ASE: — BUS 
CA: HINO 

eS Pr: HO6CTE313109 

MODELO: FD194S 
CHASIS: FD194812271 
TONELAJE: 8 
DISCO: 195; 

r 
1) 
Y 39
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GRACIA LOOR NERY NORBERTO, haciendo uso de su derecho de 
preferencia, suscribe veintidós mil acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad mediante 
aporte y transferencia de un vehículo a favor de la compañía con las siguientes 
características: 

CLASE: BUS 
MARCA:  HINO 
MOTOR:  H06CTE31310 
COLOR: AZUL 
PLACAS: GAU331 
AÑO: 1996 
MODELO: FD194S 
CHASIS:  FD194A12272 
TONELAJE: 8 oo 
DISCO: 220; > 

CRUZ ZUÑIGA GILBERTO RODRIGO, haciendo uso de su derecho de 
preferencia, suscribe veintidos mil acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad mediante 
aporte y transferencia de un vehículo a favor de la compañía con las siguientes 
características: 
CLASE: BUS 

MARCA: HINO 
MOTOR: HO06CTE31316 
COLOR: AZUL 
PLACAS: —GAU 245 
AÑO: 1996 

MODELO: FD194S 

CHASIS: FD194812276 
TONELAJE: 8 

DISCO: 207; 

CEDEÑO PICO DOLORES FLORIDALBA, haciendo uso de su derecho de 
preferencia, suscribe veintiocho mil acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad mediante 
aporte y transferencia de un vehículo a favor de la compañía con las siguientes 
características: 4 

CLASE: BUS 

MARCA: HINO 
MOTOR: HO7CTA42691 

COLOR: AZUL 
PLACAS: GAV 391 

AÑO: 1998 

MODELO: FD2HPSZ 
CHASIS: FD2HPS10737 

TONELAJE: 8 

DISCO: 213; 

MACIAS GARCIA PETTER OTTON, haciendo uso de su derecho- de 
preferencia, suscribe veintiocho mil acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad mediante 
aporte y transferencia de un vehículo a favor de la compañía con las siguientes 
características: 
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CLASE: BUS 
MARCA: HINO 
MOTOR: HO7CTA42730 
COLOR: AZUL 
PLACAS: —GAV 307 
AÑO: 1998 
MODELO: FD2HPSZ 
CHASIS: FD2HPS10758 
TONELAJE: 8 
DISCO: 4409; ./ 
ALEGRIA CHAVEZ MOISES GILBERTO, haciendo uso de su derecho de 

preferencia, suscribe ochocientas cincuenta acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad 
mediante aporte de dinero en efectivo; 
BONES FALCONI ELVIS VINICIO, haciendo uso de su derecho de preferencia, 

suscribe quinientas acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de ellas, pagadas en su totalidad mediante aporte de dinero en 
efectivo; 

DOMINGUEZ NARANJO JOSE VICENCIO, haciendo uso de su derecho de 
preferencia, suscribe cuatrocientas cincuenta acciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad 
mediante aporte de dinero en efectivo; 
MACIAS ESPINOZA SEGUNDO ENRIQUE, haciendo uso de su derecho de 
preferencia, suscribe cuatrocientas acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad mediante 

- aporte de dinero en efectivo; 
TAGLE ZAMBRANO FELIPE NERY haciendo uso de su derecho de 
preferencia, suscribe tres mil trescientas cincuenta acciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad 
mediante aporte de dinero en efectivo; 
VARGAS ANGEL HERIBERTO, haciendo uso de su derecho de preferencia, 
suscribe setecientas veinte acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas, pagadas en su totalidad mediante aporte de dinero 
en efectivo; 

LARGO RIOFRIO ROBERT MANUEL, haciendo uso de su derecho de 

preferencia, suscribe treinta acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas, pagadas en su totalidad mediante aporte de dinero 
en efectivo; 

ORTEGA PAZMIÑO NERVO RAUL, haciendo uso de su derecho de 
preferencia, suscribe treinta acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, pagadas en su totalidad mediante aporte de dinero 

en efectivo; 
ESCOBAR PEÑAFIEL JACQUELINE ELIZABETH, haciendo uso de su 
derecho de preferencia, suscribe doscientas diez acciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad 

mediante aporte de dinero en efectivo; 
JIMENEZ ARROBA LIGIA CECILIA, haciendo uso de su derecho de 

preferencia, suscribe un mil cuatrocientas setenta acciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad 
mediante aporte de dinero en efectivo; 

JURADO CASTRO LEONCIO JOSELITO, haciendo uso de su derecho de 

preferencia, suscribe cuatrocientas cincuenta acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad 

mediante aporte de dinero en efectivo; 
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_ZUÑIGA OÑATE HUILIAN OCTAVIO, haciendo uso de su derecho de 
preferencia, suscribe ciento cincuenta acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad mediante 
aporte de dinero en efectivo; 
ALEGRIA CHAVEZ MIGUEL ASTOLFO,. haciendo uso de. su derecho de 
preferencia, suscribe cien acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, mediante aporte de dinero 
en efectivo; , 

ANDRADE ALBAN LUIS ALBERTO, haciendo uso de su derecho de 

preferencia, suscribe cuatrocientas noventa acciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas ' en' su totalidad, 
mediante aporte de dinero en efectivo; : 
CHUTO TENEGUAZNAY JOSE, haciendo uso de su derecho de preferencia, 

suscribe seiscientas veinte acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, mediante aporte, de dinero 
en efectivo; 
LLONGO ZUMBA ROLANDO, haciendo uso de su derecho de preferencia, 
suscribe doscientas sesenta acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas, pagadas en su totalidad mediante aporte de dinero 
en efectivo; 

LOPEZ BAQUE MAURO TULIO, haciendo uso de su derecho de preferencia, 

suscribe dos mil trescientas veinte acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad mediante 
aporte de dinero en efectivo; 
MENDOZA ALVEAR HECTOR MANUEL, haciendo uso de su derecho de 
preferencia, suscribe dos mil acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas, pagadas en su totalidad mediante aporte de dinero 
en efectivo; 
NARANJO CASTILLO JULIO KLÉBER, haciendo uso de: su derecho de 
preferencia, suscribe sesenta acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas, pagadas en su totalidad mediante aporte de dinero 

en efectivo; 

SEGOVIA NARANJO LUIS ALFREDO, haciendo uso de su derecho de 
preferencia, suscribe cien acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas, pagadas en su totalidad mediante aporte de dinero 
en efectivo; 

REMACHE VARGAS MARIO, haciendo uso de su derecho de preferencia, 
suscribe cincuenta mil acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas, pagadas en un veinticinco: por ciento de su    

  

    

  

+C3A] m en el Artículo 162 de la Ley de Compañías, por lo que esta Junta, 
10 pda nmediata y por unanimidad de votos acepta la transferencia de los 

. Jos¿yélores antes indicados responsabilizándose los accionistas por el avalúo 
de los mismos; Cinco) Análisis y Calificación de Perito Avaluador.- El 
Gerente General de la compañía se sugiere considere la selección del perito 
para una próxima sesión lo cual es aceptado por los accionistas presentes. 
Una vez tratados los puntos del orden del día, esta Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad de votos resolvió autorizar al 
Gerente General, para que se otorgue y suscriba la correspondiente escritura 
pública contentiva del aumento de capital autorizado y del capital suscrito; y 
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de Reforma Integral y Codificación del Estatuto Social; y, proceda a la 
publicación del aviso de suscripción de las acciones de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 181 de la Ley de Compañías. No habiendo otro 
asunto a tratar, el representante de la Junta, concede un momento de receso 

para la redacción de esa acta, la cual una vez realizada se procede a dar 
lectura; de la misma que queda aprobada en forma unánime y sin 
modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para 
constancia los accionistas, el Presidente de la Junta y el suscrito Secretario 
que certifica, a las 14H30, Firmado) ALEGRIA CHAVEZ MOISES GILBERTO; 

Firmado) ALEGRIA CHAVEZ MIGUEL ASTOLFO; Firmado) ALLAUCA CAUJA 
BEATRIZ MARIA; Firmado) ANDRADE JACINTO PORFIRIO; Firmado) 
ANDRADE ALBAN LUIS ALBERTO; Firmado) ARICHAVALA ALVEAR CARLOS 
OSWALDO; Firmado) ARICHAVALA ALVEAR LUIS ENRIQUE; Firmado) 
BAUTISTA VALENCIA CARLOS FRANCISCO; Firmado) BONES FALCONI 
ELVIS VINICIO; Firmado) BRAVO ALAVA INES VIDALINA; Firmado) BUSTOS 
ARIAS ROSARIO ELINA; Firmado) CAICEDO NAZARENO ELICEO SEIN; 
Firmado) CARDENAS PEÑAFIEL FLAVIO' GERARDO; Firmado) CASTRO 
MAQUILON FERNANDO; Firmado) CASTRO MAQUILON JORGE SILVERIO; 
Firmado) CEDEÑO PICO DOLORES FLORIDALBA; Firmado) CHAVEZ 
CABEZAS MIGUEL FERNANDO; Firmado) CHUTO TENEGUAZNAY JOSE; 
Firmado) CRUZ LARENAS ROLANDO JOFFRE; Firmado) CRUZ RAMIREZ 
DORIS GLEYS; Firmado) CRUZ ZUÑIGA GILBERTO RODRIGO; Firmado) 
DOMINGUEZ MUÑOZ EDUARDO FAUSTO; Firmado) DOMINGUEZ NARANJO 
JOSE VINICIO; Firmado) ESCOBAR PEÑAFIEL JACQUELINE ELIZABETH; 
Firmado) FRANCISCO OCHOA TEODORO BONIFACIO; Firmado)GRACIA 
TRIVIÑO NOELIA DENNIS; Firmado) GARCIA ZEA DENNIS MOISES); Firmado) 
GUAILLAS MACANCELA DIGNA REGINA; Firmado) GRACIA CEDEÑO NADIA 
YADIRA; Firmado) GRACIA LOOR NERY NORBERTO; Firmado) GUAMAN 
SORIA EDISON GUSTAVO; Firmado) GUAMAN SORIA RICHARD ROMULO; 
Firmado) GUANANGA PILCO SEGUNDO; Firmado) HOJAS CABRERA JIMMY 
VICENTE; Firmado) JIMENEZ ARROBA LIGIA CECILIA; Firmado) JURADO 
CASTRO LEONCIO JOSELITO; Firmado) LARGO RIOFRIO ROBERT MANUEL; 
Firmado) LEMARIE VARGAS SEGUNDO JULIO; Firmado) LOZA GUTIERREZ 
DOUGLAS JACINTO; Firmado) LOPEZ BAQUE MAURO TULIO; Firmado) 
LLONGO ZUMBA ROLANDO; Firmado) MACIAS ESPINOZA SEGUNDO 
ENRIQUE; Firmado) MACIAS GARCIA PETTER OTTON; Firmado) MACIAS 
HUNGRIA BARTOLOME ALFONSO; Firmado) MEJIA BONILLA JAVIER 
TEODOSIO; Firmado) MITE MONTERO LILIANA AUXILIADORA; Firmado) 
MENDOZA ALVEAR HECTOR MANUEL; Firmado) NARANJO CASTILLO JULIO 
KLEBER; Firmado) NARANJO SEGOVIA ANGEL JEOVANNY; Firmado) 

or "NARANJO "SEGOVIA JULIO TEODORO; Firmado) NARANJO SEGOVIA 
LR, D PATRICIO; Firmado) NARANJO SEGOVIA SEGUNDO AGUSTIN; 

, fado) OLMEDO ESTUPIÑAN JULIO CESAR; Firmado) OROZCO USHCA 
EN HUMBERTO; Firmado) ORTEGA PAZMINO NERVO RAUL; Firmado) 
UA, PAGUAY LUIS HERIBERTO; Firmado) QUISPILLO PAGUAY LUIS 
RO; Firmado) QUIZHPI CRIOLLO LUIS VIRGILIO; Firmado) REMACHE 

ARGÁS MARIO; Firmado) RIOFRIO ROBLES VICTOR ANTONIO; Firmado) 
2 HYSBGÓVIA NARANJO LUIS ALFREDO; Firmado) SORIA ALTAMIRANO 
=xBzRÓDRIGO FABRICIO; Firmado) SORIA ALTAMIRANO RODRIGO FABRICIO; 

Firmado) SORIA ALTAMIRANO RAUL CLEMENTE; Firmado) SORIA ORTIZ 
CARLOS RODRIGO; Firmado) SORIA QUINTEROS RODRIGO GONZALO; 
Firmado) SUAREZ BORBOR MAURO SERGIO; Firmado) SUCUY LUMISACA 
LUIS ABEL; Firmado) TAGLE ZAMBRANO FELIPE NERY; Firmado) TAMAYO 
AVILES PATRICIO RANGEL; Firmado) TOMALA GONZALEZ EUGENIO; 

        

   
      

>    
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Firmado) TRIVIÑO MACIAS ORFILIA MARIA; Firmado) VARGAS ANGEL 
HERIBERTO; Firmado) VILLACIS GARCIA MARCOS JAVIER; Firmado) 
VILLALVA TENESACA EDUARDO RODRIGO; Firmado) ZU ÑIGA . OÑATE 
CARLOS OPILIO; Firmado) ZUÑIGA OÑATE HUILIAN OCTAVIO; Firmado) 
JIMMY VICENTE HOJAS GOMEZ, Secretario de la Junta; Firmado) PEDRO 
CHIRIGUAYA NIETO, Presidente de la Junta. 

Certifico: Que el Acta que antecede es copia del original que reposa en el 
Libro de Actas de Juntas Generales de la compañía al cual me remitiré en caso 
dé; ser pecégario.- Guayaquil, 283 de Febrero del 2004.- 

  

 



  

  

Soñor. Y 

COMPAÑÍA DE. TRANSPORTE. 24 DE: ABRIL .TRANSARRI 

- extrajudicial de la compañif en lona individual. 

uayaquí, 26 de octubre de 2001 
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JIMMY VICENTE HOJAS GOMEZ 

('indad. 

Estiniado señor: 

de pom 
pa de sú 

sosión celobrada el día de hoy, buvu el ácierto de slegitlo GERENT NERAL 

do la misma por un poriodo de 5 AÑOS: con. dás avibuciones ctijpl o en el 

estatuto social de la misma... 
-Usted reemplaza al sofíor + ARLOS zUÑ IGA. 1 Ñ ATE € 

fue insorita eu el Registro Mercan»i del cantón Guxyaquil el 6 de JUAN 
En el ejercicio de yu garg». usted ejercerá. me rod Jas 

Cúm leme. informarle que ia junta univereal de accionfs    

      

   

        

   

    
   

    

   El óstatuto social de lg comp 
sl notario Vigésimo Quintó del cuutón Cuna Ros y 
Cawmbrano, el 17 de abril de 20017 a Misma que fué Iniseritá eh 
del cantón Guayaquil el 18 de mayo do 

A loulamente, 

   

  

   
   

  

(có em Sam xraRi 14: 
TRANSPORTE 24 DE Pe TKANSABRIL 34 par a all ho all lea | 
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- REGIST] RO MERCANIT. L 
CANTÓN GUA YAQUI. 
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torio número 40.909,1- Quedar: incorperados (03 : 

8. ercbanios de pago por Jos: impuestos. respect 
«Zi Sé. torno nota de este Nombramiento: a 
¡odel. Registro Mercantil del 2.001, al! ger 

Inscripción respectiva.-> Guayaquil, "veintitrés" 

Noviembre del dos mil uno. me ATT 
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! ALFUMTAYRL 2270 “APLI 

LEGAL: A. CUNALATA —. 

AMANUENBE: F. CASTILLO” | 
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ANOTACION/RAZON: P. BURGOS * UN 

REVISADO PRE 
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en alta voz al ote te quien la acepta en todas sus partes, 7 

aa en unidad de acto conmigo el 

Notario, doy fe 
y 

A] Ao TRANSPORTE 24 DE ABRIL TRANSABRIL S.A. * 

1 R.U.C. 099 ¡ISO / | 

  

   
CASQUETE 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confitéro ets aTERCERA COPIA, que 

sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento. - 

  

      

> 

DR.MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo segundó de la 

resolución No. 04.G DIC:000006557/Ó tada por el Intendente de Compañías 

de Guayaquil (E), FAUSTO HARO MONTALVO/Á 25 de A del 

2.004, syfomó nota de la aprobación que contiene la resolución qúe antecede al 

margen de la matriz de la AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Loa 

CAPITAL AUTORIZADO, CÓDIFICACION Y  ÉORMA INTEGRAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 24 DE ABRIL 

TRANSABRIL S.A., orgada ante mi, yé de octubre del_2004./Guayaquil, 
y 

veinticinco 46 noviembre del dos mil cuatry”- 

   

  

DR, MARCOS 
— Hoteri E A 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de la 

Ley Notarial en vigencia, se tomó nota de la AMPLIACION Y 

DECLARACION JURAMENTADA que antecede, al margen de la matriz 

de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

CODIFICACIÓN Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 24 DE ABRIL TRANSABRIL S.A, 

otorgada ante mí, el 28 de Octubre de 2004.- Guayaquil, seis de 

diciembre del año dos mil cuatro.- 

DR, MARCOS DIAZ ETE 

Notario Vigésimo Primero 

y féntón Guayaquil 
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BARTOLOME ALFONSO MACIAS HUNGRIA segúñ escritura pública « 

20015 

- AMPLIACION Y DECLARACION JURAMENTADA DE 
LA ESCRITURA PUBLICA DF AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO Y DEL CAPITAL AUTORIZADO, 
CODIFICACION Y REFORMA IMIEGRAL DEL 
ESTATUTO SOCIAL PE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE 24 DE ABRIL. TRAUSABRIL S.A...      
Ata 

En la ciudad SUayaquil, Provincia del Guayas, República del Pimedir, el seis de 

diciembre del dos mil cuatro/ánte mi, Doctor Marcos Dlaz Casquete. HáÁatio Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, comparecen NADIA YADIRA GRACIA CEDEÑO 

RODRIGO 'FABRICIO SORIA ALTAMIRANO, DORIS GIEYS RI RAMIREZ, 
GILBERTO RODRIGO CRUZ ZUÑIGA, PEJTER ÓTTO: MACIAS 041211015 ABEL 

SUCUY LUMISACA, MARIA BEATRIZ ALLAUCA onu AM MBOEHIE HOJAS 

GOMEZ, PETER OTTON MACIAS A de aputncdo especial de 

ANO a oa a E NA 

A 

pwualsr especial 

    

que se acompaña, “DOLORES FLORIDALBA CEDEÑO PIO NFR? NORBERTO 

GRACIA LOOR JYAÍNER “TEODOSIO MEJIA BONILLA/7 lon *simparecientes 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guaya:l, nopacas para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instardos en el objeto y resultados 

de esta escritura, a la que proceden por sus propios rerechos, con may entera 

libertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta dal tenor siguiánto:- "SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a sir cargo, simwase antorizar una que 

coniéhga la AMPLIACION. Y DECLARACION JURAMENTADA NE 1A ESCRITURA 

OA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y DEL CAPITAL Al FORIZADO, 

SJFICACION Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DEE | A COMPAÑÍA 

7 TRANSPORTE 24 DE ABRIL TRANSABRIL S.A, aliánor de las siguientes cláusulas: 

YRIMERA.- COMPARECIENTES.- Corfiparecen al e la presente escritura - 

blica, los señores NADIA YADIRA GRACIA CEDEÑO, RODRIGO FABRICIO SORIA 
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ALTAMIRANO; DORIS GLEYS CRUZ RAMIREZ, GILBÉRTO RODRIGO CRUZ ZUÑIÓn, 

PETTER OTTON MACIAS GARCIA: LUIS. ABEL SUCUY IÓ maria BA] 
ALLAUCA CAUJA, 4ÍMMY-.VICENTE:. HOJAS GOMEZ, PÉTTER OTTOM MAGIA 

GARCIA en feprstentación de BARTOLOME ALFONSO MACIAS HÓIGHIA, I»OLONES 
FLORIDALBA CEDEÑO:PICO, NERY NORBERTO GRACIALOOR y JÁVIER TEODOSIO 

MEJIA BONILLA.:pot sus propios derechos y personales derecha. SEGUNDA 

ANTECEDENTES: Mediante escritura pública autorizada por el Notarió Vigésimo Pinos 

del cantón Guavaduil Doctor Marcos Diaz Casquete, el veintiochó de octubre fal diras vil 

cuatro, : se,/fealizó el AUMENTO. DE..CAPITAL. SUSCRITO YDEL CAPIAL 
AUTORIZADO, CODÍFICACION Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL MF 
LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE-24 DE ABRIL TRANSABRIL 8.A.- Medíante ata lo 

junta: general: extraordinaria de accionistas deXá, compañía celebrada el veintioniio-a 
febrero de dos mil eúato; le señores NADIA: YADIRA; GRACIA CEDEÑO, RONRIGO 
FABRICIO ¿SORÍA. ALTAMIRANO, ..DORIS..GLEYS, CRUZ RAMIREZ,-GILBENTO. 
RODRIGO CRUZ auna, TTER.OTTON-MACIAS GARCIA, LUIS ABEL SUCUY 
LUMISACA, XIZ ALLAUCA CAUJA, ¿JIMMY. VICENTE HOJAS GOMEZ, 
PETTER OFTON MACIAS GARCIA. en representación de BARTOLOME ALFONSi 

- MACIAS. HUNGRIA, DÓL OLORES FLORIDALBA. CEDEÑO PICO, NERY NORBERTO 

GRACIA LOOR. y _JANIER TEODOSIO MEJIA paliza el aporte y transferencin de | 

vehículos a faíor de ja compañía, realizándose el detalla y descripción de jos vehiculos en 
la: respectiva «acta: antes. referida, TERCERA: AMPLIACIÓN. - Lon. los antecadentes 

expuestos . y en. consideración. a que. la. transferencia debe. ser autorizada por Jos 

respetivos cónyuges. se procede a ampliar la escrítura referida en la olóusula anterior, 

respecto a.la autorización que debe contener dicha escritura; 1 efecto se acompañan las 

autorizaciones correspondientes como: documentos : habilitantes a esta escrifira. 

CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- 14 este efectos, los. > señores 11018 

ABEL. SUCUY.- LUMISACA,. MARIA, BEATRIZ. ALLAUCA CAUJA, Aa JIMMY VICEN TE 

HOJAS -GOMEZ; PEFER OTTON MACIAS. GARCIA ón. su calidad de apoderado
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Cédula de ciudadania 

  

Sáboo 
PE ON MACIAS GARCIA / 
Cédula de ciudadania 
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BARTOLOME ALFONSO MACIAS HUNGRIA 
Cédula de ciudadanía 

Certificado de votación 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. MarcosÍN. especial del señor BARTOLOME ALFONSO MACIAS HUNGRIA, DÓLORES 
DIAZ CASQUETE — FLORIDALBA CEDEÑO PICO, NÉRY NORBERTO GRACIA LOOR y JAVIER 

3 TEODOSIO MEJIA -declargí. bajo la solenmidad del juramento que realizan las 

4 aportaciones debidamente autorizados por sus cónyuges, según documentos que se 
5 acompañan y se in “a esta escritura. Así mismo los señores NADIA YADIRA 

6 GRACIA CEDEÑO, GO FABRICIO SORIA ALTAMIRANO/ÓORIS GLEYS CRUZ 

7 RAMIREZ, Gl TO RODRIGO CRUZ ZUÑIGA y PETTER OTTON MACIAS GARCIA, 

8 declaran bajo juramento que realizan el aporte y transferencia de los vehiculos, 

9 individualmente ya PO A e A 

10 deberá tomar nota al margen de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL. 

21 SUSCRITO Y DEL CAPITAL AUTORIZADO, CODIFICACION Y REFORMA. . 
12 “INTEGRAL. DEL EST ATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 24 DE... 

13 "ABRIL TRANSABRIL S.A.- Agregue Usted, señor Notario, las demás formalidades de 
14 estilo- f) llegible.- Abogado Pablo Coello Cervantes- Registro número ocho mil 
15 novecientos noventa y tres.- Colegio de Abogados del Guayas”, Hasta aquí la Minuta. Es 

16 copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, 

17 la misma que queda elevada a Escritura Pública, para"que surta sus efectos legales.- 

18 Leida esta escritura pública de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los-otorgantes 

19 quienes la aprueban en todas sus partes, ge afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 
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Í REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMÓ ELECTORAL 

- ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION CIUDADANO(A): 

  

  

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligacion 
7 de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

> ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
Ñ — itgcee LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

- — de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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S s A ¡ % 4 5 1 . : 

q UR ALFONSO MACIAS MHMUNGRIA A FAVOR DBL 

Ego has A SEÑOR PETTER OTTON MACIAS GARCIA .- 
Ma 

CUARTIA : INDETERIMINADA , 

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia del 

Guayas . República del Ecuador . a los diecisiete: del: 

mes de Agosto de mil novecientos noventa y hueve , ante. 

mí , Doctor.ALDERTO DOBADILLA BODERO , Notario Cuarto de: 

Guayaquil » Comparece el señor BARTOLOME ALFONSO lNACIAS' 

MUNGRIA , casado  , chofer profesional , por sus propios. 

_ derechos. - Bl compareciente es de nacionalidad : 

Ecuatoriana . mayor de edad , con domicilio en esta 

ciudad , capaz para obligarse y contratar «4 quien: de: 

conocer doy fe  .- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de PODER GENERAL — a 

la que procede con amplia y entera libertad , para que la 

otorgue me presentan la minuta que es del.  tehor: 

¿Biguiente: * SEÑOR “NOTARIO ¿ En el Protocolo de la” 

escritura pública a su cargo , sírvase incorporar una de 

  GENERAL de conformidad con las siguientes : 

as: PRIMERA :< INTERVINIENTES .- Comparece “al 

de la presente escritura el señor DBARTOLO!Mf 

O MACIAS HUNGIJA , a «quien en adelañte se la 

y
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Minará :.como ÚS EL PODERDANTE " .- SEGUNDA: FODER 
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A o:  ,*BARTOLONE ALFONSO MACIAS HUNGRIA , con” 
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] Cedula Cuidadania número UNO SIETE CERO CERO  CIMCO: 

* ae : 
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Poder General amplio y suficiente cuanto en derecho se 

requiere a favor del señor PETTER OTTON MHNACIAS CARCIA 7 

con Cedula de Ciudadania número cero nueve uno cuatro 

ocho seis tres cero cero seís , para que en mi nombre y 

representación y como s1 fuera yo misma me Lepresente 

en todo acto tales como : a) Para que en mi nombre y 

   

  

   
   

  

   

    

   
   

  

    
    
   

“representación pueda tramitar ante el Danco Guayaquil la. 

cancelacion del Credito del Vehiculo disco numero clento 

“dieciseis y ciento cuarenta y sais de la Couperaliva:” 

Veinticuatro de Abril Linea tres ¿ Lb) Para que realice 

tramite financiero como prestamo y cancelacion en 

cualquier Banco de esta Ciudad de Guayaquil «) Para que 

en mi nombre me represente en todos los actos y contratos 

ante la Cooperativa de Transporte Veinte y cuatro de 

Abril cualquier asunto relacionado a su calidad de Sucio 

dy Para que en mi nombre pueda administraz libremente 

todos mí bienes muebles e inmuebles y Vehiculos de ami 

propiedad presentes y futuros otorgando la facultad para: 

que los pueda vender , ceder, donar , bipotecar , dar eh 

arriendo , otorgando “bara el efecto escrituras publicas o 

cuntratlos que se requiera , e) Para que en mi nom) te 

"¿pueda abrir cuentas corrientes.o de «ahorro en cualquier 

¿Banco de esta Ciudad de Guayaquil. e. E) Realive en mi 

c nombre hipotecas , prestamo , en  cualqujlcalt Institucion, 

Publica o Privada, 9) Gire y Registre su firma: sobre la” 

cuenta de Ahorro del Banco del Pacifico numero UNO. CHRO 

UNO CERO.” SEIS TRES SIETE CERO UNO - SIETE, l) Elrue” 

pegare , Letra de cambio o cualquier otro documentos o 

contrato de endeudamiento ante cualquier: Institucion,    
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Publica o Privada, Í) Para que contrate un Abogado en é 

de la Republica del Ecuador , representandome on todo. los 

asuntos judiciales o pleitos de jurisdiccion voluntaria 

contencioso administrativo + contencioso —kéributarlo 

penales , civiles , comerciales, laborales , transito 

de cualquier clase que fueren , TERCERA : Conflero am 

mandatario PETTER OTTON  MACTAS GARCIA las alribucion 

constantes en el Articulo cuarenta y ocho. del codi 

Procedimiento Civil , - hyregue sted señor Notario 

, demás cláusulas de estilo para la completa validez 

este instrumento publico " HASTA AQUI LA MINUTA 

misma que esta autorizada por el Abogado Jorge Enciqú 

del Guayas , número Ocho Siéte Siete Cuatro .- Para el: 

otorgamiento de la presente escritura se observaron todas 

los preceptos legales del caso; y , leída que fue ebl 

escrilura pública de principio a fin , por mí be 

Notario al upareciente éste la aprueba se aflduma y lá! 

firman , enlfunidad de acto conmigo el Nulario, de: Lado Ló 

cual DOY FEY/]- 
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AUTORIZACION 

Por medio del Presenta documento autorizo a mi conyuge 
LUIS ABEL SUCUY LUMISACA, para que realice el aporte y 

transferencia a favor de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 24 

DE ABRIL TRANSABRIL S.A. del vehiculo con la siguientes 

caracteristicas: 

CLASE BUS 
MARCA  HINO 
MOTOR — H06CTE31321 
COLOR AZUL 
PLACAS  GAU 824 
AÑO 1996 
MODELO  FD1945S 

- CHASIS FD194512279 

TONELAJE 8 

DISCO. 219; 

  

    

RAIZ ALLAUCA CAUJA 
C.C. 0602398075 

DOGTOR [MARCOS DIAZ CASQUETE, 
Notario Público Vigésimo Primero del 
Cantón Guayaquil.- DOY FB: Que la 

firma y rúbrica que antecede es auténtica 

la misma que pertenece a: 

MARIA BEATRIZ ALLAUCA CAUJA 

portador de la Céd. de Identidad e 

Guayaquil, 2 2 0CT, 2004 

      

  

osqueba 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 
Do. Mareos Dis O. 

 



AUTORIZACION 

Por medio del Presenta documento autorizo a mi conyuge, 

MARIA BEATRIZ ALLAUCA CAUJA para que realice el aporte 

y transferencia a favor de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

24 DE ABRIL TRANSABRIL S.A. del vehiculo con la 
siguientes caracteristicas: 

CLASE BUS 
MARCA MERCEDES BENZ 
MOTOR  34495050843618 
COLOR CELESTE 
PLACAS GAS 667 
AÑO 1990 
MODELO 1319 
CHASIS  37617352701844 
TONELAJE 10 

DISCO 210; 

a nn 
a >. ” 

<D yá SA ¿o 

“Luis ABEL SUCUY LUMISACA 
C.C. 0907208201 

DOGTOR [MARCOS DIAZ CASQUETE, 
Notario Público Vigésimo Primero del 
Cantón Guayaquil. DOY FB: Que la 
firma y rúbrica que antecede es auténtica 
la misma que pertenece as 

LUIS ABEL SUCUY LUMISACA 
portador de la Céd. de Identidad $ 0907208201 

Guayaquil, 2 8 057, 2004 
      

    a dm A A A [A <a ed 

D.. Mareos Diaz Cosquete 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 
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AUTORIZACION 

Por medio del Presenta documento autorizo a mi conyuge 

JIMMY VICENTE HOJAS GOMEZ, para que realice el aporte y 

transferencia a favor de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 24 

DE ABRIL TRANSABRIL S.A. del vehiculo con la siguientes 

caracteristicas: 

CLASE BUS 
MARCA  HINO 
MOTOR  H06CTE30426 
COLOR AZUL 
PLACAS  GAM 992 
AÑO 1994 
MODELO  FD194S 
CHASIS.  FD194S11590 
TONELAJE 8 
DISCO 2203 

C.C. 0909058299    a le dE lla MITE MONTERO 

Notario Público Vigésimo Primero dd 
Cantón Guayaquil.- DOY FB: Que la 
firma y rúbrica que antecede es auténtica 
la misma que pertenece as 

LILIANA AUXILIADORA MITE MONTERO 

portador de la Cód. de Identidad 10909058299 ea 

Guayaquil, ¿ E ULT. 2004 

  

  

  

Notarlo Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 

 



AUTORIZACION 

Por medio del Presenta documento autorizo a mi conyuge 

BARTOLOME ALFONSO MACIAS HUNGRIA, para que realice 

el aporte y transferencia a favor de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE 24 DE ABRIL TRANSABRIL S.A. del vehiculo 

con la siguientes caracteristicas: 

CLASE BUS 
MARCA HINO 
MOTOR  H06CTE313109 

COLOR AZUL 
PLACAS —GAU 412 
AÑO 1996 
MODELO  FD194S 

CHASIS FD194S12271 

TONELAJE 8 

DISCO 195; 

Mori Y Cd Mociós 

C.C. 
COPOS OSA 

DOGTOR [MARCOS DIAZ CASQUETE, 
Notario Público Vigésimo Primero del 
Cantón Guayaquil.- DOY FB: Que la 
firma y rúbrica que antecede es auténtica 

Ja misma que pertenece a; 

    

portador de la Céd de Identidad 

Guayaquil, ? 8 00 200 

   

  

a, te 

D.. UHbarcos Diaz Ue squebe 

Notario Vigésimo Primero del Cautón Guayaquil 

  

 



¿20926 

AUTORIZACION 

Por medio del Presenta documento: autorizo a mi conyuge 

DOLORES FLORIDALBA CEDEÑO PICO, para que .realice el 

aporte y transferencia a favor de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE 24 DE ABRIL TRANSABRIL S.A. -del vehiculo 

con la siguientes caracteristicas: ' o 

CLASE BUS 
MARCA  HINO 
MOTOR  HO7CTA42691 
COLOR AZUL 
PLACAS  GAV 391 
AÑO 1998 
MODELO  FD2HPSZ 
CHASIS. FD2HPS10737 
TONELAJE 8 
DISCO 218; 

e 

NERY NORBERTO GRACIA LOOR 
C.C. 0800078818 

DOGTOR [MARCOS DIAZ CASQUETE, 
Notario Público Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil.- DOY FB: Que la 

firma y rúbrica que antecede es auténtica 

la misma que pertenece a: 

NERY NORBERTO GRACIA LOOR 

- portador de la Céd. de Identidad PL 
Guayaquil, E 3 UL f 2004 

   

   
o 

D».. Maroos Dioe Uasquebe 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 

  

 



  

AUTORIZACION 

Por medio del Presenta documento autorizo a mi conyuge 

NERY NORBERTO GRACIA LOOR, para que realice el aporte y 

- transferencia a favor de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 24 

DE ABRIL TRANSABRIL S.A. del vehiculo con la siguientes 

caracteristicas: 

CLASE BUS 
MARCA  HINO 
MOTOR  H06CTE31310 
COLOR AZUL 
PLACAS  GAU 331 
AÑO 1996 
MODELO  FD194S 
CHASIS. FD194A12272 
TONELAJE 8 
DISCO 220; 

  

- C.C. 0800277485 

DOGTOR ¡MARCOS DIAZ CASQUETE, 

Notario Público Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil.- DOY FBs Que la 

firma y rúbrica que antecede es auténtica 

la misma que pertenece a: 

DOLORES FLORIDALBA CEDEÑO PICO 
mm OB Og2 774857" 

portador de la Céd. «e Inda 

Guayaquil, ? 5 007 2004 

  

rm 

Dr. Ularvos Diez Ciorqueto 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 
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AUTORIZACION 

Por medio del Presenta documento autorizo a mi conyuge 

JAVIER TEODOSIO MEJIA BONILLA, para que realice el 

aporte y transferencia a favor de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE 24 DE ABRIL TRANSABRIL S.A. del vehiculo 

con la siguientes caracteristicas: 

CLASE BUS 
MARCA HINO 
MOTOR  HO06CTE30418 
COLOR AZUL 
PLACAS GAR 313 
AÑO 1994 
MODELO  FD194S 
CHASIS. FD194S11588 
TONELAJE 8 
DISCO 213; 

  

C.C. 0909942328 

DOGTOR [MARCOS DIAZ CASQUETE, 
Notario Público Vigésimo Primero del 
Cantón Guayaquil.- DOY FB: Que la 
firma y rúbrica que antecede es auténtica 

la misma que pertenece a: 

ROSA. FRANCISCA GARCÍA. RECLATE cc... 

portador de la Cód. de Identidad 40909942328 
Guayaquil, 2 £ 087. 2004      

De. Waros Dior Cosqueba 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 

a an 

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. Marcos N. 

DIAZ CASQU BTE 

3 

50028 U lv MW 

    

(dr / 
"DOLORES FLORIDALBA CEDEÑO PICO Y 
Cédula de ciudadanía 

Certificado de xotación, 
o E Y 
mA an a 

NERY NORBERTO GRACIA LOOR “/ 

Cédula de ciudadanía 

Certificado de votación 

JAVIER TEODOSIO MEJIA / 

Cédula de ciudadanía 

Certificado de votación 

A a o EL NOTARIO 

DOCTOR MAR QUETE 

Se otorgé ante mf, en fede ello confiero esta CUARTA COPIA, que 

sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

=D 
DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

o Mo 

y 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución - 

N* 04-G-DIC-0000066852, dictada el 25 de Noviembre del 
2.004, por el Intendente de Compañías de Guayaquil(E), 

queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el. 

Capital Autorizado, Aumento del capital Suscrito y 
Reforma Integral del Estatuto de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE 24: DE “ABRIL TRANSABRIL S.A.; y, 
Escritura Adjunta de Ampliación” de la misma, de fojas 

2 10.902, número 1.866 del Registro Mercantil y 
bajo el número 3.511 del Repertorio.- 2.- 

ico: Que comfecha de hoy, he archivado una copia 

téntica de esta escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de 

hoy, se efectuaron tres anotaciones del contenido de estas 
ituras, al “Margen de—las—ims ripciones respectivas. - 

  

    

    

      

  

   

ORDEN: 136131 
y LEGAL: MONICA ALC 

AMANUENSE: SARA CA 
Y DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
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